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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias. 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ae cada nü-
• t ROLÉTIN O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

mero oe esic 
2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3 a Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 
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i l L m O l D E M l O i ™ 

V I A S P E C U A R I A S 

C I R C U L A R 
A Ips efectos de cuanto dispone el 

art. 18 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1944, se hace público 
para general conocimiento, que por el 
limo. Sr. Director General de Ganade
ría, ha sido aprobado el deslinde, amo
jonamiento y parcelación de la vía 
pecuaria «Descansadero de las Eras*, 
sita en el término municipal de Valde-
ras y cuya copia literal es como sigue: 

«Visto el expediente seguido para el 
aeslinde, amojonamiento y parcelación 
ae vía pecuaria sita en el término mu-
Leóif1 de Valderas, Provincia de 

Resultando: Que clasificada como 
excesiva por O. M.- de 12 de julio de 

la vía pecuaria denominada 
t P r m 8 0 ^ 8 ^ 6 1 , 0 d e l a S E r a S > > ' S i t a e n e l 

wmino municipal antes citado, fue 
SU? a por la Dirección General de 
anaderia, la práctica del deslinde, 

eánTna,?lent0 y Parcelación, encar-
los . i ? de la realización de los traba-
ai slerito Apícola del Estado afecto 

servicio de Vías Pecuarias D. Euge-
c?miPnnandez C a l z ó n , el cual dio 
n U e ™ ? a ios mismos en la fecha 
inserta 120 P¿blica mediante Circular 
comonnrR ^ a delaProvincia' así 
les y anf 1 08 y Edictos Municipa-

nte ias discrepancias surgidas 

en el seno de la Comisión sobre la de
terminación de la anchura que hablan 
de tener los pasos de ganado en los lí
mites de la zona excesiva, se designó 
por la Dirección General de Ganadería 
para la continuación de los trabajos 
de deslinde al Ingeniero Agrónomo 
adscrito al Servicio de Vías Pecuarias, 
D. Manuel Martínez de Azagra y Gar-
cés de Marcilla, quien después de un 
detenido estudio, procedió a realizar 
las operaciones de campo, reflejándose 
en la oportuna acta la forma en que 
se llevó a cabo el deslinde, formalizán
dose posteriormente relación de intru
siones y de parcelas enajenables con 
su valoración. 

Resultando: Que sometido a exposi
ción pública el expediente de deslinde 
del «Descansadero de las Eras» en el 
Ayuntamiento de Valderas, fue poste
riormente devuelto en unión de las di
ligencias de rigor y de los informes del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos, como asi
mismo de la reclamación presentada 
por D. Valentín Centeno Astorga y 
hermanos, en la que se alega en sínte
sis que dentro de la parcela número 1 
existe una era de su propiedad que no 
ha sido vendida, ni cedida por necesi
tarla para el desgrane de las mieses. 

Resultando; Que también se han for
mulado reclamaciones por D. Justinia-
no Soto López, D. Fermín García Diez, 
D. Fermín Marcos Sarmiento y varios 
más en las que, entre otras cosas, ma
nifiestan los interesados que la anchu
ra de doce metros establecida para el 
paso Norte la consideran insuficiente, 
que no se ha citado a los propietarios 
colindantes para el deslinde, que no se 
ha señalado un camino ganadero den

tro del perímetro amojonado y que no 
se han tenido en cuenta los intereses 
de los ganaderos y agricultores. 

Resultando: Que el expediente de 
deslinde fue favorablemente informa
do por el Ayuntamiento y que la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos, aunque en principio formuló, 
algunos reparos en relación con el 
mismo, en escrito de 9 de abril de 1964, 
se muestra totalmente conforme con 
las operaciones realizadas. 

Resultando: Que remito el expedien
te a la Asesoría Jurídica de este De
partamento, informó en el sentido de 
ser procedente su aprobación en la 
forma propuesta por el Servicio de 
Vías Pecuarias. 

Vistos: Los artículos 3.°, 14 al 18, 27, 
28 y 33 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, las 
Ordenes Ministeriales de 17 de julio 
de 1952, y 12 de julio de 1962, aproba
torias de la Clasificación y Modifica
ción a la misma de las vías pecuarias 
del término de Valderas, en relación 
con los pertinentes de la Ley de proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Considerando: Que la raclamación 
formulada por D. Valentín Centeno 
Astorga, en nombre propio y de sus 
hermanos, interesando se excluya de 
la parcela número 1 la era que consi
deran de su propiedad y que describe, 
no afecta ai deslinde realizado por lo 
que no es obstáculo para su aproba
ción, pero debe ser tenida en cuenta al 
precederse a la enajenación de dicha 
parcela, porque el reclamante tiene 
acreditado el derecho a la utilización 
de la era en el expediente de Modifi
cación de la Clasificación, si bien este 



derecho está limitado al desgrane de 
las mieses según la O. M. de 17 de julio 
de 1952, por la que se aprobaba la 
Clasificación de las vías pecuarias del 
término. 

Considerando: Que las alegaciones 
formuladas por los demás reclamantes 
no pueden ser atendidas porque el 
deslinde fue anunciado y realizado de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos pertinentes del Reglamento 
de Vías Pecuarias, que no exige la ci
tación personal a los propietarios de 
las fincas colindantes, y que la preten
sión de que se dé mayor anchura al 
paso Norte, las fundamentan en su
puestas necesidades de circulación de 
vehículos y paso de personas, finali
dades totalmente ajenas al destino de 
las vías pecuarias que es primordial-
mente el tránsito ganadero según el 
art. 1.° del Reglamento de Vías Pecua 
rías de 23 de diciembre de 1944, y para 
el paso de ganados es suficiente la an 
chura señalada. 

Considerando: Que el deslinde reali 
zado se ajusta a la Modificación de la 
Clasificación aprobada por O. M. de 
12 de julio de 1962 y que en la trami
tación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales. 

Esta Dirección General de acuerdo 
con la propuesta del Servicio de Vías 
Pecuarias e informe de la Asesoría Ju
rídica de este Departamento, ha re 
suelto: 

Primero.—Aprobar el deslinde, amo
jonamiento y parcelación del «Descan
sadero de las Eras», sito en el término 
municipal de Valderas, provincia de 
León, en la forma que ha sido realiza 
do por el Ingeniero Agrónomo D. Ma 
nuel Martínez de Azagra y Garcés de 
Marcilla. 

Segundo.—Que al efectuar la enaje
nación de las parcelas se tengan en 
cuenta los derechos de D. Valentín 
Centeno Astorga y hermanos, sobre .la 
era que describe en su reclamación. 

Tercero.—Firme el deslinde, se pro
cederá a la enajenación de los terrenos 
excesivos y se iniciará el expediente 
para imponer a los intrusos las sancio
nes correspondientes. 

Contra esta resolución podrá, ser in
terpuesto recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
dentro de los quince días hábiles si
guientes a su recepción, de conformi
dad con lo establecido en los artículos 
113 al 115, 122 y 123 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. E. muchos años.—Madrid, 9 de 
mayo de 1964.—El Director General.— 
Firmado: Francisco Polo Jover». 

El Gobernador Civil. 2239 

iMÍ DIPIITACIOH PROVIU DE LEON 
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Anuncio para la subasta 
de inmuebles 

Don Luciano Sahelices Gago, Auxiliar 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la Zona de León (pue 
blos). 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 11 de mayo de 1964 providencia 
acordando la venta en pública subas 
ta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Recauda 
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz, se celebrará el 16 de 
junio de 1964 en el Juzgado de Paz de 
Armunia, a las diez y media horas. 

Deudor: J o s é Riera Fe rnández 
Una viña al pago de Cuesta Prieta» 

en término de Oteruelo (Armunia de 
la Vega), de cabida 30 áreas, que l in 
da: N. , Gabriel Guerrero; S., Rafael 
Guerrero; E., Gabriel Alvarez, y O 
Juan Arias. Líquido imponible, 90,60 
pesetas. Capitalización, 1.812,00 pese
tas. Valor para la subasta, 1.208,00 pe 
setas. 

Otra viña al pago de La Sin Plantas, 
en el mismo pueblo y término muni
cipal, de cabida 62 áreas, que linda: al 
N., Ana Cubría; S., se ignora; E., here
deros de Marcelino Alvarez, y O., ca
mino. Líquido imponible, 187,24 pese
tas. Capitalización, 3.744,80 pesetas. 
Valor para la subasta, 2.496,54 pesetas. 

Las fincas anteriormente descritas 
no se encuentran afectas a otras cargas 
o gravámenes que a la anotación sus
pensiva del embargo a favor de la Ha
cienda Pública. 

CONDICIONES PARA LA SUBASTA 
1. a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o las certificaciones supleto
rias en otro caso) estarán de manifies 
to en esta Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los lici-
tadores, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

(De no existir inscriptos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida por los 
medios establecidos en el título V I de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar. 

3. a El rematante vendrá ohr 
a entregar al Recaudador, en iSacl0 
o dentro de los tres días siguienl acto 
precio de la adjudicación, dedup-?'el 
importe del depósito constituido 61 

4. a Si hecha la adjudicación nn n 
diera últimarse la venta por neo 
el adjudicatario a la entrega del 6 
cío del remate, se decretará la néJvT 
del depósito, que será ingresado en í 
Tesoro Público. nel 

-Los deudores o Sus ADVERTENCIA 
causahabientes, y los acreedores?8 
potecarios en su defecto, podrán lih' 
rar las fincas antes de que lleguee' 
consumarse la adjudicación, pagandn 
el principal, recargos y costas del nm. 
cedimiento. 

OTRA—Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las noti
ficaciones de la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos que se les tendrá por notifi
cados mediante este anuncio a todos 
los efectos legales (n.0 4 del art. 104). 

En León, a 11 de mayo de 1964-
El Recaudador, Luciano Sahelices. -
V.0 6.°: El Jefe del Servicio, A. Villán. 
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Z o n a de L a B a ñ e z a 

Ayuntamiento de La Antigua 

1 Concepto: RUSTICA 

A ñ o s : 1958 a 1963, inclusives 

Don Virgilio Alonso González, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con esta 
fecha la siguiente 

Providencia — Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien 
este expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado paradero, 
en cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto ep los artículos 84 y 127 oei 
Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán íiF 
dos en la Casa Consistorial del Ayu" 
tamiento donde radican las tinca ; 
Juntas Vecinales del término munw 
pal e insertados en el BOLETÍN ÜFIC^ 
de la provincia, para que en 
zo de ocho días siguientes 
publicación comparezca en 

al de la 
el expe-

puDiicacion comparezca e n y- - • j 
diente o nombre representante i ^ 
o apoderado para oír y e n t e n < : p ¡ s a S ) 

cuantas notificaciones sean pr6^ el 
bajo apercibimiento de Prose° ja de-
procedimiento en rebeldía, Pfe dejare 
claración de la misma, si " ^ 0 
de hacerlo. Requiérasele asirm ^ 
y a los efectos de lo disp"es¿ü ie, 
el artículo 102 del citado Cuerpo 



^ ^ ^ 7 ^ 7 dentro de los quince 
íal' Unientes a esta notiíicación pre-
díaS n esta Oficina Recaudatoria, 
sente I a Bañeza, los títulos de pro-
siía en ^ f¡ncas embargadas que 
Pie !tMuación se describen, bajo aper-
aCOn pnto de suplirlos a su costa en 
ci0/nrma prevenida en el precepto le
gal anteriormente citado y Ley Hipote
caria. 
Deador: María Cadenas Fernández 

Débitos: Principal, 349,74 
Recargos, 69,94 

Costas, 8,50 
Fincas embargadas en términos de 

Grajal, Audanzas y Cazanuecos: 
Polígono 30, parcela 146; viña de 3.a, 

a Vallinas, de 4,55 áreas. Linda: al 
Norte, Este y Oeste, Pilar González, y 
Sur, Eufrasia Amez. 

Polígono 33, parcela 379; viña de 3.a, 
a Olivete, de 42,72 áreas. Linda: Norte, 
Rosaura Chamorro; Este, Baltasar Fer
nández; Sur, Ensebio Viejo, y Oeste, 
Benicio Huerga. 

Polígono 28, parcela 447; cereal de 
secano, de 32,94 áreas. Linda: Norte, 
Concepción González González; Este, 
Venancio García Madrid; Sur, Baltasar 
Fernández García, y Oeste, término de 
Saludes. 

Polígono 18, parcela 244; cereal de 
secano, a Canal de Pozuelo, de 10,45 
áreas. Linda: Norte, José Domínguez; 
Este, Venancio Escudero; Sur, Fidel 
Valera Baza, y Oeste, camino. 

Contra esta providencia puede inter
poner el correspondiente recurso ante 
la Delegación de Hacienda o ante! 
el Tribunal Económico Administrativo i 
Provincial, en el primer caso en el pía- ] 
zo de ocho días, y en el segundo en el 
de quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 29 de abril de 
1964—El Recaudador, Virgilio Alonso 
üonzález. — V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. 2212 

tía Militar de ilarina de Marín 
PROVINCIA DE LEON 

Relación filiada de los inscriptos de 
S1"? ^ este Distrito, nacidos en el 
exm V 9 4 5 ' e n la Provincia arriba 
di ioRK aíalistados Para el reemplazo 
exriniS d,e Marina, que deberán ser 
I C X ^ s . ,de alistamiento para el servi-io del E]erc t0) de acuerdo lo dis_ 

Recln° ei? el artículo 51 de la Ley de 
r b e S T ^ y ^ ^ a z o d e la Ma-

"!na de la Armada: 

López""de'R- 10(t: Santiago Zárate 
Ma f W osa' hll0 de Santiago y 

• ^rmen, natural de León. 
dantenMíiudeinayo de 1964.-E1 Ayu-
Ménderltar de Marina' José Martínez 
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D I S T R I T O FORESTAL D E L E O N 
A N U N C I O 

Autorizada por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial la 
práctica del deslinde total del monte 
denominado «Rebollar» número 596 
del Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo de Santa Olaja de la 
Acción, del Ayuntamiento de Cebani-
co, por el presente se pone en cono
cimiento de la Junta Administrativa 
de Santa Olaja de la Acción y de las 
demás Juntas vecinales propietarias de 
montes de utilidad pública colindan 
tes con el que se deslinde y de todos 
los particulares que posean predios 
colindantes o enclavados en el citado 
monte, que en el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, contados a partir 
del siguiente al de en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan remitir a esta Je
fatura, sita en esta capital, calle de 
Ordoño I I , número 32, 2.° de echa, la 
documentación (acompañada de dos 
copias simples de la misma para su 
compulsación y autorización si la me
reciera, ello con el fin, en su día, de 
poder devolver los originales a los in
teresados) que justifique y ampare los 
derechos que puedan asistir a cuantos 
se crean interesados en dicho deslinde 
por razón de límites, posesión o pro
piedad, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del artícu
lo 97 del Reglamento de Montes apro
bado por Decreto de 22 de febrero de 
1962, bien entendido que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ningún otro 
documento y quienes no lo hubieran 
presentado no podrán formular recla
mación sobre propiedad en el expe
diente de deslinde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 
en el acto del apeo los títulos de domi
nio inscritos en el Registro de la Pro
piedad y aquellas pruebas que de modo 
indudable acrediten la posesión ininte
rrumpida durante más de treinta años 
de los terrenos pretendidos. 

Las operaciones de campo y apeo 
darán comienzo el día 17 de septiem
bre del año actual, a las diez y media 
de la mañana , partiendo del punto 
más al Norte del citado monte a des
lindar, operación que llevará a efecto 
el Ingeniero de Montes que en su día 
designe la Superioridad. 

Lo que se hace público, emplazando 
a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo, para que 
asistan al mencionado acto, advirtien
do que los que no asistan personal
mente o por medio de representante 
legal a la práctica del apeo no podrán 
formular después reclamación alguna 
contra el mismo. 

León, 12 de mayo de 1964 — E l In
geniero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 
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[OiARIA D[ BM m flüHfl 
v «minado el expediente relativo a 

Hritud formulada por el Ayunta-
la- to de Cistierna, d 

ración para el vertido de aguas 
Hnates en el río Esla, procedentes 
Servicio de saneamiento de Cis

tierna. en término municipal de Cis-

ú%1[q el informe emitido por el In-
.pniero encargado del reconocimiento 
f confrontación del Proyecto, y de 
Conformidad con el mismo 

Esta Jefatura, en virtud de las atn-
hnciones que tiene conferidas, ha re-
suelto acceder a lo solicitado con 
sujeción a las condiciones siguientes: 

Primera. -Se concede al Ayunta
miento de Cistierna, autorización para 
efectuar el vertido de aguas residuales 
procedentes del servicio de saneamien
to del pueblo, al río Esla, en término 
municipal de Cistierna. 

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto suscrito en León en junio 
de 1962, por el Arquitecto D. Miguel 
M. Granizo. 

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta concesión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, y deberán quedar terminadas 
en el plazo de un año a partir de la 
misma fecha. 

Cuarta—La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones tanto 
durante las construcciones como en el 
período de explotación del aprove-
chamienio, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, siendo 
de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Jefe 
de Aguas del Duero o Ingeniero del 
aervicio en quien delegue, levantán
dose Acta en la que conste el cumpli
miento de las condiciones, sin que 
Pueda comenzar la explotación antes 
A;apr()hr este Acta la Comisaría de Aguas del Duero. 

Quinta—En caso de que el proceso ue aepUración fuese insuficiente> el 

tuanS10?ario se verá obligado a efec-
m Z 3 ^ r a c i ó n por cualquier otro 
h a l miei?t0 hasta Que el vertido se uaga con las H^KÍHOO 
Pureza física, 

dpSSta,rSe accede a 
ae 'os terrenos 

debidas garantías de 
química y bactereo-. 

Pecesar de 
la ocupación 

dominio público 
las s S pafa las obras. En cuanto a ^Zdtmhre\ le^les Podrán ser 
pétente POr la Autoridad com-

c e f c í ^ T ^ autorización se con-
dad 'fn d-0.Iosderechos depropie-
P^zo nnfT1010 tercero y por el 

^ e dure el servicio a que se 

destine y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes. 

Octava.—Esta concesión queda su
jeta al pago del canon establecido o 
que pueda establecerse, por el Ministe
rio de Obras Públicas, por las obras 
de regulación realizadas por el Estado 
en ésta o en otras corrientes, que pro
porcionen o suplan agua de la consu
mida en este aprovechamiento, así 
como el abono de los demás cánones 
y tasas dispuestos por los Decretos de 
4 de febrero de 1960, publicados en el 
Boletín Oficial del Estado de 5 de 
febrero del mismo año que le sean de 
aplicación. 

Novena.—Caducará esta concesión 
por incumplimiento de una cualquiera 
de las . anteriores condiciones, lo cual 
se decretará con arreglo a la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Valladoüd, 21 de abril de 1964 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz. 
1925 Núm. 1271 —535,50,ptas. 

Iiiiinisfirnicioii I I I I P I I H H I M I 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto al 
público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
general del presupuesto ordinario y la 
de administración del patrimonio mu
nicipal, correspondientes al ejercicio 
de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Villafranca del Bierzo, 12 de mayo 
de 1964. El Alcalde (ilegible). 
2227 Núm. 1273. -94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario para la obra 
de abastecimiento de aguas al pueblo 
de Brañuelas, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal, 
por tiempo reglamentario de quince 
días, durante los cuales pueden pre
sentarse, por escrito, cuantas reclama
ciones estimen pertinentes contra el 
mismo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Villagatón, 10 de mayo de 1964. —El 
Alcalde (ilegible). 
2226 Núm. 1274 —84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados 
D. Manuel Franco Alonso, actuando 

en nombre propio, ha solicitado de 

esta Alcaldía licencia para apertura de 
taller de reparación de motocicletas, a 
emplazar en la calle General Franco, 
de Toral de los Vados (León). 

En cumplimiento del artículo 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información pú
blica, por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan ha
cer las observaciones pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Toral de los Vados, 30 de abril de 
1964—El Alcalde (ilegible). 
2076 Núm. 1256.-126,00 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1964, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes: 

Villaornate 2154 
Núm. 1279.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por el Pleno Municipal en 
sesión del día 4 del mes en curso, el 
anteproyecto del presupuesto extraor
dinario para las obras de sustitución 
de la tubería que conduce el agua del 
manantial denominado «San Guiller
mo», queda expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
quince días hábiles, para examen y 
oír reclamaciones. 

Cistierna, 9 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, A. F. Valladares. 
2203 Núm. 1272.-73,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Nogarejas 

. Rendidas las cuentas de presupuesto 
y las de administración del patrimonio 
de esta Junta Vecinal, correspondien
tes al ejercicio de 1963, quedan ex
puestas al público en el domicilio del 
Sr. Presidente que suscribe, por espa
cio de quince días, durante las cuales 
pueden ser examinadas por cuantos 
tengan interés en ello y presentar re
paros u observaciones durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes. Pa
sados los cuales se seguirá el trámite 
correspondiente para su aprobación. 

Nogarejas, 28 de abril de 1964.—El 
Presidente, R. Carracedo. 
2053 Núm. 1254.—84,00 ptas. 



Junta Vecinal de Villahihiera 

Se convoca a todos los propieta
rios de las fincas enclavadas en el 
pago llamado "Las Linares Viejas", 
del término de Villahibiera, que des
de tiempo inmemorial vienen regán
dose con aguas procedentes del río 
Coreos, a Junta general que se ce
lebrará en la Casa de Concejo de 
Villahibiera, a las diez de la maña
na del día 21 de junio próximo, en 
primera convocatoria, y a las cua
tro de la tarde del mismo día, en se
gunda convocatoria, con el siguien
te orden del día : 

1. °—Acuerdo para constituirse en 
Comunidad de Regantes. 

2. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a efectos. 
Villahibiera, 28 de abril de 1904 — 

El Presidente de la Junta Vecinal, 
Arturo Maraña. 
2080 Núm. 1269.-115,50 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de 1963: 

Saelices del Rayuelo 2230 
Presupuesto ordinario para 1964: 

Siero de la Reina 2156 
Sopeña-Carneros 2169 
Villaverde de la Abadía 2257 
Nava de los Caballeros 2258 
Rueda del Almirante 2259 
Villarratel 2260 
Valdoré 2261 
Gradefes 2262 
Valdealcón 2265 
Pontedo 2266 
San Andrés del Rabanedo 2267 

Núm. 1280.-110,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Pedro Cas tañero 

Por esta Junta Vecinal se han apro
bado los siguientes documentos: 

1. ° Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1964. 

2. ° Ordenanza sobre disfrute de 
aguas. 

3. ° Id. de tasa sobre saca de arena 
y otros materialfs. 

4. ° Id. sobre aprovechamiento de 
eras. 

5. ° Id. sobre aprovechamiento de 
leñas. 

6. ° Id. sobre aprovechamiento de 
pastos. 

Se hallan dichos documentos ex
puestos durante el plazo de quince 
días en el domicilio del Presidente 
para oír reclamaciones. 

San Pedro Castañero, 6 de mayo 
de 1964.—El Presidente, Emilio Blanco. 
2170 Núm. 1275—115,50 ptas. 

miiiisfirilición Jlie ¡iisfiicLi 

ÜIIDIOICIII lEi i lORlAL DE f A L I i U 
Hallándose vacante en la actualidad 

el cargo de Justicia Municipal que a 
continuación se relaciona, se convoca 
por la prese ite el correspondiente con
curso para la provisión de dicho car
go, a fin de que los que deseen tomar 
parte en él presenten ante e» Juzgado 
de Primera Instancia correspondiente 
la solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el término de un mes a par
tir de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto de Mansilla de 
las Muías. ., 

Valladolid, 9 de mayo de 1964.— 
El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz Presa. — V.0 B.0: El Presidente, 
Angel Cano. 2206 

SALA DE LO [OtiTEEIOSO-ADHIIIISTRATIVO 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presiden

te de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 66 de 1964, por 
«Antracitas Gaiztarro, S. A.>, contra 
resolución del Tribunal Económico-ad
ministrativo de León, de fecha 20 de 
febrero de 1964, relativa al acuerdo de 
la Administración de Rentas Públicas 
de dicha capital, sobre fijación de nor
mas y valoración de precios de antra
cita a efectos del Impuesto sobre el 
Producto Bruto de las Minas, dictada 
en el recurso núm. 375 de 1963, ha
biéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener algún dere
cho en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, núm. I.0 de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 9 de mayo de 
1964—Jo^é de Castro Grangel. 2217 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-administra ivo, se ha 
interpuesto recurso núm. 69 de 1964, 
por «Carboníferas de la Espina de Tre
mor, S. A.», contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Pro
vincial de León de 29 de febrero de 
1964, relativa al acuerdo de la Admi

nistración de Rentas Públ icasdprT^ 
capital sobre fijación de norma- a 
loración de precios de antracita ^ ^ Va" 
tos del impuesto sobre fijació i d êc" 
mas y valoración de precios de i n ^ ' 
cita a efectos del Impuesto snh 
Producto Bruto de las Minas; S f1 
en el recurso n.0 13 de 1954, habiénri 
acordado en providencia ú esta fe jf 6 
se anuncie la interposición del recu ' 
mencionado, en el BOLETÍN OFICIAL̂ 0 
la provincia, para que llegue a conori 
miento de los que tengan interés dir 
to en el negocio y quieran coadyuva, 
en él a la Administración, y de cuant 
puedan tener algún derecho en el actn 
recurrido, según lo dispuesto en el ar
tículo 64, núm. I.0 de la Ley de está 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 9 de mayo 
de 1964.—José de Castro Grangel. 

2218 

M\IM PROlOiL DE 
Don Cándido García Moreno, Secre

tario de la Audiencia Provincial de 
León. 
Certifico: Que en el recurso núme

ro 5 de 1961 se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y fallo son 
como siguen: 

«Sentencia núm.—Sres.: D. Gonzalo 
Fernández Valladares, Presidente — 
D. César Martínez Burgos González, 
Magistrado.— D. Martín Jesús Rodrí
guez López, Magistrado. — D. Mario 
Muro Bernabéu, Vocal—D. Luis Apa
ricio Carroño, Vocal.—En la ciudad de 
León a veintinueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—Vistos 
por este Tribunal Provincial de lo Con
tencioso -Administrativo de León, los 
presentes autos del recurso de esta ju
risdicción núm. 5 de 1961, promovidos 
por el Excmo. Ayuntamiento de León 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial, de fecha 
30 de enero de 1960, por el que se anu
laba la liquidación girada por dicha 
Corporación contra los herederos de 
doña Petra Alcorta, en exacción del 
arbitrio sobre incremento de valor, en 
cuyo recurso han sido partes el citado 
Ayuntamiento, representado por el Le
trado D. Alvaro Tejerina Pérez, en su 
calidad de demandantes y como de
mandado el Tribunal Económico AÜ-
ministrativo Provincial representaao 
por el Sr. Abogado del Estado. 

Fallamos: Que debemos desestimar 
y desestimamos el recurso interpuesi 
por el Letrado D. Alvaro Tejerme re 
rez, en nombre del Excmo. Ayun^ 
miento de León, contra el acuerdo ue 
Tribunal Económico Administranv 
Provincial de fecha 30 de enero 
1960, por el que se anulaba la nqu' 
ción girada por dicha Corporac^ 
contra los herederos de dona r 
Alcorta García, en exacción del aru 
sobre incremento de valor de los ^ 
nos, de fecha 22 de mayo de 1 ^ - s 
cual se confirma en todos sus exue 



< * ^ * ^ e e x p r e s a condena en eos-
No seTT"a vez firme esta sentencia pu-
tas.—UI1 ei BOLETÍN OFICIAL de la 
blíQ1}65? v Con testimonio de la mis-
ProVinp va el expediente administra-
1113 la oficina de su procedencia 
tiv0 L e el fallo sea llevado a su puro 
pal!hido efecto.-Así por esta nuestra 
y Lnria lo pronunciamos, mandamos 
Amamos 'Gonza lo F.Valladares.-
L Í a f M Burgos.-Mart ín J. Rodrí-
uez!-Mario M u r o - L u i s A p a r i c i o -

Rubricados. 
Y oara que conste y publicar en el 

Rm ETIN OFICIAL de la proyincia, expi-
Hn la presente que firmo en León, con 
P1 visto bueno del limo. Sr. Presidente, 
a treinta de abril de mi l novecientos 
tienta y c u a t r o - C á n d i d o García Mo-
^0—V.0B.0: El Presidente, Gonza
lo Fernández Valladares. 2175 

* . * * 
Don Cándido García Moreno, Secreta

rio de la Audiencia Provincial de 
León. 
Certifico: Que en el recurso Conten-

cioso-Administrativo núm. 14 de 1959, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo son como siguen: 

«Sentencia núm.—Sres. D. Gonzálo 
Fernández Valladares, Presidente. — 
D. César Martínez Burgos González, 
Magistrado.—D. Martín J. Rodríguez 
López, Magistrado. — Don Francisco 
Blanch López, Vocal.—D. Luis Apari
cio Carreño, Vocal.—En la ciudad de 
León, a treinta de marzo de mi l Jiove-
cientos sesenta y cuatro.—Vistos por 
este Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo de León, los pre
sentes autos de recurso de esta Juris
dicción núm. 14 de 1959, promovidos 
por el Procurador D. Pedro Pérez Meri
no, en nombre y representación de don 
Miguel Fernández San Martín, contra, 
acuerdo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, de fecha 30 de 
agosto de 1958, por el que se desesti
mó reclamación contra Decreto del 
txemo. Ayuntamiento de León, por el 
que se le imponía una sanción de 500 
pesetas, por supuesta obstaculización 
oel Arbitrio de Consumos, en cuyo re
curso han sido partes el citado Procu
rador y el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, representado por 
61 ̂  Abogado del Estado. 

Fallamos: Que procede confirmar en 
'uos sus extremos la resolución dicta 

u d porel Tribunal Económico-Admi 

Sr. Abogado del Estado.^ 
tnfallamos: Que procede COUJ 

WIOS sus extremos la resolución dicta-
n i i - Tribunal Económico-Admi-
S Í 1 V Í de León' de fecha 30 de 
dónH de.1958' inf i rmando la san-
Dnr ai A Q U I N I E N T A S Pesetas, impuestas 
euPl p yUntamient0 de León a D. Mi -
P?0DiPtnernaüdez San Martín. como 
San M ^ 0 de Ia Empresa Fernández 
condPn J 'todo e110 sin hacer expresa 
gratuinL?,008^8' declarándose la 
S e í ^ f Prespn^ recurso. Publí-
Sentenril ma acostumbrada esta 
el exnpH,' l Una vez firme devuélvase 
cedencia A6 administrativo a su pro-
tencia por esta nuestra Sen 

"eiinitivamente juzgando, en 

esta instancia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Gonzálo F. Va
lladares— César M. Burgos — Martín 
J. Rodríguez. — Francisco Blanch. - -
Luis Aparicio.—Rubricados». 

Y para que conste y remitir al BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para su 
publicación, expido el presente que 
firmo en León, a ocho de mayo de mi l 
novecientos sesenta y cuatro, con el 
visto bueno del limo. Sr. Presidente.— 
Cándido García Moreno—V.0 B.0: El 
Presidente, Gonzálo Fernández Valla
dares. 2194 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia núme
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Felipe Rodríguez Robles, 
mayor de edad, viudo y vecino de 
León, representado por el Procurador 
D. Agustín Revuelta, contra D. Pedro 
Satorre Sala, vecino de Novelda, sobre 
pago de 3.353,65 pesetas de principal, 
intereses y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente fue
ron valorados, los bienes siguientes: 

1. —Una bicicleta de caballero, mar
ca B. H., en buen uso, valorada en se
tecientas pesetas. 

2. —Un tresillo, compuesto de dos 
sillones y dos sillas de mimbre, mesa 
y paragüero con espejo y dos macete
ros, en setecientas pesetas. 

3. —Un aparato de purificar agua 
«Sinai», con dibujos en porcelana, en 
mil pesetas. 

4. —Una máquina de escribir, marca 
«Remigton», en buen estado, en mi l 
quinientas pesetas. 

5. —Una estantería de un piso, en la 
parte superior de mármol, en quinien
tas pesetas. 

6. —Dos mesas, una de máquina de 
escribir y la otra de despacho, con tres 
cajones, en quinientas pesetas. 

7. —Un sillón con cuatro sillas de 
despacho, en quinientas pesetas. 

8. —Una nevera eléctrica, en perfecto 
estado, marca «Palacios», en dos mi l 
quinientas pesetas. 

9. —Un aparador con dos departa
mentos, en seiscientas pesetas. 

10. —Una báscula de 50 kg. de barra, 
en mi l quinientas pesetas. 

11—Un aparato de radio en buen 
uso, marca «Vilka», en setecientas pe
setas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día cuatro 
de junio próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los l i -
citadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo, y que el 

remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a cinco de mayo de 
mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
2174 Núm. 1278.-341,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de D.a Sara-Catalina Geijo 
Alvarez, mayor de edad, soltera y ve
cina de esta ciudad, se instruye expe
diente dé declaración de herederos 
abintestato de su hermana de vínculo 
sencillo D.a Concesa - Cándida Geijo 
Cid, hija de Manuel y de Victoria, la 
cual falleció en Astorga, de donde era 
natural y vecina el día 10 de noviem
bre de 1963, en estado de viuda de 
D. José Pérez, sin dejar descendientes 
ni ascendientes, reclamando su heren
cia su hermana de doble vínculo, 
D.a María de la Anunciación Geijo 
Cid, y sus hermanos de vínculo senci
llo, D.a Victoria-María-Dominga, D. Jo
sé-Ramón, D. Santiago-Ramón, doña 
Adonina-Dolores, D.a Sara Catalina, 
(la solicitante) y D. Leonardo - Ma
nuel - Juan Geijo Alvarez. 

Y por medio del presente edicto se 
hace un segundo llamamiento por tér
mino de veinte días, a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los re
clamantes anteriormente citados a la 
herencia de aludida causante D.a Con
cesa-Cándida Geijo Cid, para que com
parezcan ante este Juzgado reclamán
dola dentro del plazo indicado, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho, haciéndose constar, que, 
a consecuencia del primer llamamien
to hecho por edictos, se ha presenta
do dentro del término legal reclaman
do la herencia de meritada causante, 
D:a Matilde Pinto Cid, mayor de edad, 
viuda y vecina de León, hermana de 
vínculo sencillo de la D.a Concesa-Cán
dida Geijo Cid. 

Y a los fines expresados en el ar
tículo 987 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se expide el presente edicto, en 
Astorga, a cuatro de mayo de mi l no
vecientos sesenta y cuatro. — Rafael 
Martínez Sánchez.—El Secretario, A n i 
ceto Sanz. 
2162 Núm. 1277—273,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de S a h a g ú n 

Don Teófilo Ortega Torres, Juez de 
Primera Instancia de Sahagún y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo, hoy en eje
cución de sentencia, promovidos por 
el Procurador D. José M.a Bermejo 



Mantilla, en nombre y representación 
de D. Teodosio Carnicero Asenjo, ve
cino de Grajal de Campos, contra don 
Daniel Gutiérrez Gutiérrez, vecino de 
esta villa de Sahagún, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se 
embargó como de la propiedad de 
dicho ejecutado, se tasaron y se sacan 
a segunda y pública subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento que 
sirvió de tipo a la primera, por tér
mino de veinte días, los siguientes 
bienes: 

1. ° Uñ molino harinero, sito en tér
mino de esta villa, al pago del Portal, 
compuesto de planta baja y alta, con 
dos pares de piedras para el trigo y 
una para pienso; linda: derecha en
trando, con herederos de D. Florentino 
del Corral; izquierda, con más de esta 
pertenencia, y espalda, con presa y 
herederos de D. Florentino del Corral, 
tasado en la cantidad de ciento cin
cuenta mi l pesetas. 

2. ° Una presa, con una concesión 
hecha por la Confederación Hidrográ
fica del Duero de 1.000 litros de agua 
por minuto; linda: derecha, con huer
tos de Celina Pamparacuatro y otros; 
izquierda, Susana Barreales y varios 
más, matadero y otros a desembocar 
en el paraje de Puente Canto al rio 
Cea, tasada en doscientas cincuenta 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día quin
ce de junio próximo a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera: Para poder tomar parte 
en la subasta, los licitadores, habrán 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento, por 
lo menos, del tipo que sirve para esta 
subasta. 

Segunda: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo. 

Tercera: Que las cargas anteriores 
o preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta: Que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad, obrando 
únicamente en autos la certificación 
expedida por el Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido, la cual se halla 
de manifiesto en Secretaría; y 

Quinta: Que podrá tomarse parte 
en la subasta con la condición de ce
der a un tercero. 

Dado en Sahagún, a dos de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Teófilo Ortega Torres.—El Secretario 
accidental, (ilegible). 
2140 Núm. 1276.-393.75 ptas. 

Juzgado Comarcal de La Vecílla 
Don Leandro Mata Fernández, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de La Ve-
cilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas de 

que luego se hará mérito, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 

y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia. — La Vecílla, a seis de 
septiembre de mi l novecientos sesenta 
y dos. — Visto por el Sr. D. Fernando 
Domínguez-Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de León con 
prórroga a este Comarcal de La Vecí
lla, el presente juicio de faltas núme
ro 40/62 seguido en virtud de denun
cia de Teresa Fernández Suárez, sien
do lesionado Manuel Pórtela Couto, 
mayores de edad y vecinos de Ciñera, 
y como denunciado Raúl Freiré Guin-
zo, mayor de edad y vecino de Santa 
Lucía, sobre lesiones; y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Raúl Freiré Guinzo, 
como autor de una falta de lesiones 
del artículo 582 del Código Penal, a la 
pena de cinco días de arresto menor y 
a que indemnice al lesionado en la 
cantidad de trescientas pesetas y al 
pago de las costas procesales. — Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.— F. D. Berrueta.—Ru
bricado.» 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y sirva de notificación al 
condenado expresado, por haberse 
ausentado de su domicilio e ignorarse 
su actual paradeio, expido la presente 
en La Vecilla, a seis de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — El Se
cretario, Leonardo Mata Fernández. 

2195 

Cédulas de citación 
Padillo Padillo, Pablo, de 25 años, 

soltero, natural de Córdoba y que resi
dió últ imamente en Santa Lucía de 
Gordón, comparecerá ante este Juzga
do de Instrucción de La Vecilla en el 
plazo de cinco días, al objeto de ser 
oído en el sumario número 27-64, por 
robo de dinero, procedimiento de ur
gencia, con apercibimiento de que de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

La Vecilla, a 12 de mayo de 1964.— 
Él Secretario del Juzgado, Alfonso Gre-
dilla. 2232 

El Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, admitió 
a trámite la demanda de juicio verbal 
civil a nombre de D. Abelardo Bello 
Franco, contra D. Francisco Moldes, 
vecino de La Rúa y contra D.a Manue
la Alonso Ramos y las demás perso
nadas que resulten herederas de D. L i -
sardo González Rodríguez, actualmen
te en domicilio y paradero ignorados; 
sobre acción confesoria de servidum
bre, y mandó que a estos últimos de
mandados se les cite en la forma pre
venida en el artículo 269 de la Ley 
procesal, a cuyo efecto se ha señalado 
el día cuatro de junio próximo a las 
once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la celebración 

del correspondiente juicio verbal • 
citándoles ert forma n a r a a\~\. 

Civil 
.)rma para dicho Z , 

hora bajo apercibimiento de que • y 
comparecieren se continuará el n81 no 
dimiento en su rebeldía sin volJ006' 
citarles y les pararán los perjuicinJ 3 
que haya lugar en derecho. a 

Y para su publicación en el BOLpT 
OFICIAL de la provincia a fines de • 
tación a la demandada D.a Marun" 
Alonso Ramos y las demás persona 
desconocidas que resulten heredera 
de D. Lisardo González Rodrigue? 
expido la presente cédula en Ponfe 
rrada, a seis de mayo de mil 
cientos sesenta y cuatro.— El 
tario, L. Alvarez. 
2215 

que s i^ 

nove-
Secre-

Núm. 1270.-1-89,00 ptas. 

Requisitoria 
Basilio Carrera García, hijo de Euse-

bio y de Dolores, natural de Castro de 
Cepeda, provincia de León, de veinti
trés años de edad y cuyas señas perso
nales son: estatura, un metro seiscien
tos ochenta milímetros, nació en 2 de 
marzo de 1941, de oficio estudiante re
ligioso, estado soltero, domiciliado 
últ imamente en Egipto, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 60 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de noventa días en 
este Juzgado, ante el Juez instructor 
D. Edmundo Simón Ricart, con destino 
en la citada Caja de Recluta", bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa. 

Astorga,-a 11 de mayo de 1964—El 
Juez Instructor, Edmundo Simón Ri' 
cart. 2208 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sindicato de Riego de la Comunidad 
de Regantes de La Reguera de Val, 
de San Miguel de Escalada, Vega de 

los Arboles y Valle de Mansilla 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la R. O. 9 de abril de 1872, en re
lación con el apartado 2.° del artícu
lo 16 del Reglamento de Sindicatos 
de Riegos 25 junio 1884, por impe
rio de los artículos 2.° y 27, aparta
do 8.° del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre 1948, vengo en 
dar a' conocer a todas las Autorida
des, señores contribuyentes y se^0i 
Registrador de la Propiedad dei 
Partido el nombramiento de ' 
caudaor de esta Comunidad a tav 
de don José-Luis Nieto Alba, veci
no de León, el cual es apto pa^ 
serlo, por no contravenir 1° ín 
termina el artículo 28 del Estatuxu 
Recaudatorio, en incompatibiiiQ 
des. ge. 

Lo que se hace público para s 
neral conocimiento y efectos. 

Vega de los Arboles, 13 de may0 
de 1964—El Presidente del Smaig^ 
Jesús Blanco. 


